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1. Información General del Documento 

Objetivo:  Establecer las actividades de los trámites y solicitudes estudiantiles para ser otorgadas las distinciones para los estudiantes de 
la Universidad Nacional de Colombia. 

Alcance: Inicia en las instancias académico – administrativas de la Facultad (o quien haga sus veces) y finaliza con el registro del acto 
académico en las historias académicas de los estudiantes. 

Definiciones: Las distinciones son reconocimientos que premian la excelencia académica de los estudiantes. 

• Admisión Automática: Este reconocimiento consiste en una modalidad de admisión que permite a los egresados de 
pregrado de la Universidad Nacional de Colombia continuar sus estudios de posgrado sin presentar examen de 
admisión debido a su excelencia académica. 

• Monitoria Académica: Los mejores estudiantes reciben esta distinción como parte integral de su proceso de 
formación, para que participen en actividades de docencia, investigación, extensión o gestión administrativa.  

• Distinción Meritoria: Los Consejo de Facultad podrán otorgar la distinción MERITORIA a las tesis de a las tesis de 
Especialidades, Maestrías o Doctorados que hayan sido propuestos unánimemente por los jurados. 

• Distinción Laureada: El Consejo Académico podrá otorgar la distinción LAUREADA a las tesis de Maestría o 
Doctorado que hayan sido propuestas por los Consejos de Facultad, Solicitud unánime e individual de los jurados 
que a su juicio consideran que la tesis aporta de manera excepcional a su área de conocimiento. 

Documentos de 
Referencia: 

Acuerdos 008 de 2008 Consejo Superior Universitario, Acuerdos 70 de 2009, 007 de 2010 y 054 de 2012 Consejo Académico 
y Circular 05 de 2019 Vicerrectoría Académica. 

Condiciones 
Generales: 

 

2. Información Específica del Procedimiento 

El procedimiento está especificado en el Anexo:  
U.PR.05.007.004 Anexo 1.  Diagrama de flujo de trámites y solicitudes para Distinciones 
 



Macroproceso: Formación 
Proceso: Gestión Administrativa de Apoyo a la Formación 
Título: Procedimiento de trámites y solicitudes para Distinciones 
 

 

Código: U.PR.05.007.004                                                                                     Versión: 0.0       Página 2 de 2 

Elaboró: Equipo de trabajo del macroproceso 
de Formación del Nivel Nacional, 
Sede y Facultad 

Revisó: Neil Guerrero González 
Juan Carlos Ochoa Botero 
Luz Ángela Álvarez Franco 
Olga Luz Peñas Felizzola 
Adriana Santos Martínez 
Óscar Eduardo Suárez Moreno 
Amanda Lucía Mora Martínez 

Aprobó:  

 
 
Carlos Augusto Hernández 

Cargo: NA Cargo: Director Académico, Sede 
Manizales 
Director Académico, Sede Medellín 
Directora Académica, Sede Palmira 
Directora Académica, Sede La Paz 
Directora Sede Caribe 
Director Sede Orinoquía 
Directora Sede Tumaco 

Cargo: Vicerrector Académico 

Fecha: 19 de junio de 2020 Fecha: 26 de junio de 2020 Fecha: 26 de junio de 2020 



U.PR.05.007.004 Anexo 1.  Diagrama de flujo de trámites y solicitudes para Distinciones

SECRETARÍA DE FACULTAD O DE 
SEDE DE PRESENCIA NACIONAL

ESTUDIANTES
GRADUANDOS

EGRESADOS

CONSEJO DE FACULTAD
O

COMITÉ ACADÉMICO ADMINISTRATIVO

CONSEJO DE SEDE
O CONSEJO ACADÉMICO

(Sedes Presencia Nacional)
REGISTRO Y MATRÍCULACOMITÉ ASESOR DE POSGRADOSJURADOS DE TESIS DEPENDENCIAS DE LA FACULTAD O SEDE DE PRESENCIA NACIONAL

COMISIÓN DELEGATARIA 
CONSEJO DE FACULTAD

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
ADMISIONES

CONSEJO ACADÉMICO

D
IA

G
R

A
M

A
 D

E 
FL

U
JO

INICIO

Presenta solicitud en 
medio físico y/o digital

Anexar documentación
(si es necesario)

Verificar las fechas 
establecidas en el calendario 

académico

Notificación del
Acto Académico

¿Interpone 
Recursos?

Firmeza del Acto 
Académico

NO

Ejecución del Acto Académico 
en las historias académicas de 

los estudiantes

Decide tipo 
de Recurso

SI
Únicamente Recurso 

de Reposición

Decide Recurso
de Reposición

Únicamente Recurso 
de Apelación

Decide Recurso
de Apelación

Firmeza del Acto 
Académico

FIN

¿La distinción 
corresponde a Admisión 

Automática?

Emite Acto 
Académico

Gestión de la solicitud

¿Se le ha concedido
la Admisión Automática y 

desea aspirar a 
un cupo?

Emite recomendación

Estudio de la solicitud

Decide sobre la 
solicitud

Emite recomendación

SI

¿La distinción 
corresponde a Monitoria 

Académica?
NO Presenta solicitud

NO

Presenta solicitud

Estudio de la solicitud

Emite recomendación

SI

Estudio de la solicitud

Decide sobre la 
solicitud

Emite Acto 
Académico

¿Se le ha otorgado
un cupo de Admisión 

Automática, cumple con los 
plazos de su aceptación y

desea aceptarlo?

Gestión de la solicitud
Formalización de la 

Admisión Automática

Gestión convocatorias
Monitorías 
Académicas

Decide sobre la 
solicitud

SI

La distinción 
corresponde a Monitoria 

Académica
NO

Emite Acto 
Académico

¿La distinción es 
Monitoria Académica?

NO

Reclamación

Decide
Reclamación

SI

Firmeza del Acto 
Académico

Registro del acto 
académico en la 

historia académica

Publicación de Listado 
de cupos

La distinción 
corresponde a Distinción 

Laureada?

NO

Concepto sobre 
la solicitud

SI

SI

Notificación del Acto 
Académico

NO

Emite Acto 
Académico

Reporte de PAPA por 
cada estudiante

Listado del 10% de los 
graduandos con los 

mejores PAPAs

NO

Publicación de listado 
de los estudiantes que 

cumplen requisitos

Recurso de Reposición y 
en subsidio el de 

Apelación 

Decide Recurso
de Reposición

¿Se ratifica el Acto 
Académico? SI

NO

SI

Versión: 0.0


	Estímulos.vsdx
	Distinciones_Cod


